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Serán snacrítores forzosos á la Ga<eia todoa 

loa pneblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ta importe Jos que puedan, y supliendo 
por les demás los fondos de las respectiyas 
yrorincias. 

{ R w l orden de 26 de Septiembre de 1842^ 

Se declara texto oficial. 7 anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio d§ la Jflaxa para ti dia 26 d# Noviembre 

d« 1896. 
tarada: Lot Cuerpo* de la gnbxmúbn.—Jefe de 

iveitrfta: El Comandante de Caballería don Joaquín de 
ir ta Vega lucUn.—Imaginaria: ofro dtl Batallón 

embi¡ Diiciplinar io D . Julio Grilm&o.—Hospital y provi-
f siones núm, 74, 1 er Capitán Vigilancia de á pié: 

ílízadoret aúm. 4, 1 er Temante.— Vigilancia 
ezuúUelases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luaet», 
^l 'iúm. 70 

De üe órdeu 8. E.—E! TenienSe Coron el Sargento 
negrcjiayop, José E. de Míchelena. 
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AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

SENO MEJICANO. 

MEJICO. 

e Paro en construcción en SÍ iba Playa, proximidades 
S de Campeche. 

(ATÍS aux Navlgateurs, ntím. 1301764. París, 1896.) 
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Núm. 876. 1896.—Segón participa con fecha 6 
de Mayo de 1896 la Legación de Francia en Méjico 
K pierna hvantar un faro en el promontorio de 
Viba Playa, al S . da Campeche. 

tfoto.—Según se pattecipó en el A?ito námnro 
^|1.223 de 1894. debe haberte inaugarado una luz 

la iglesia de Si iba Playa. 
Cuaderno de faros cúm 6 de 1893, pág. 24. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 

MARTINICA. 

Muertet de amarre en la rada de San Pedro. 

(Avis aux Návigateurs. núm, 1291757, París 1896.) 

Nüm. 877, 1896.—Según participa < 1 Miniitro de 
'a» Colonias de Francia, se h»Q colocado en la rada 
^ San Pedro de la Mattitiiía nueve muerto» de 
JUarre pintado de gris claro y provistos de de-
%iai potadas de rojo. Estos nueve muertos están 
Aerados, á partir del N , de 1 á 9. el muerto 
^m. 1, fondeado en 19m fango, está simado en el 

de la parte N. del fondeadero llamado la 
gatean,» d núm. % está en 51m fango, el número 

en 54m arena fangosa, el núm. 4, destinado á los 
•^eos, en 50m arena fangos», d nútn. 5 en 53m 
êBa fangosa, el rúm, 6 en 63m arena, el número 

U llamado de cabotaje, en 24m arena, el núm. 8 
^ado de los americanos, en 80m arena y el nú-
eI0 9 llamado de la Galera en 79m arena, 

i v ^ núm. 4 destinado para los correos es de 
ger«i loa otros ocho aon de fundición, 
^tos muertos están destinados á que se amarren 

los buques^en la invernada, cuando se teme reinen 
frecuentes vientos dt l NW. al SW. por el W., y 
segun el reglamento del puerto, está prohibido amar
rarse á elló» con viento del 8-

Nota —Las noticias recibidas no permiten precisar 
las situaciones de estos muertoi. 

Carta LÚm. 49 de la sección I X . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Noticias sobre la ciudad de Everett, en el Posees* 
sion Sound (Puget Sound.) 

(Notice te Marinen, núm. 221455 Wáshingtoo, 1896,) 

Núm. 878. 1896,—Según partecipa el Teniente 
Hetherington, de la Marina de los Estados Uudo», 
la ciudad de Everett está en el emplazamiento de 
Pott Gardner, Este último ha tomado, desde hace 
muchos años, el nombre de Everett. Hay en dicho 
puerto una grada de construcción. 

Situación aproximada: 47o 59' N. por 116o 00' W. 
Carta núm. 709 de la sección IX. 

MAR DE CHINA. 

ISLAS ANAMBA.—ROCAS NIOADO 

(\vis aux Nayigateurs, nám, 1281751, París 1896.) 

Nüm. 879. 1896.-~No Sgurando las rocas Uikfido 
(Nicado) en la nueva carta irglesa de 1895, debe 
suprimirse lo que de e las se trata en los «Derro
teros. > 

Carta núm. 507 de la sección Y. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectws. 

Negociado 2.0 Loterías. 
El estado de la venta al por mayor de billetes 

de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 14.106 
Id . id . en el dia de hoy. 1.410 

Total vendidos. 15.516 
Contiaúa la venta al por mayor. 
Manila, 25 de Noviembre de 1896.—El Jefe 

de la Sección, Cándido Cabello. 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3.0 

El Excmo. é limo Sr. Intendente general de 
Hacienda en acuerdo fecha 12 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Dioieaabre próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P» M. de Negros Occidental, la 
tercera subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en el sitio de Napangulan juris
dicción del pueblo de Manaplá de dicha provincia 
de nundado por D. FroÜan Jonsay, hoy D. Gre

gorio Conlú bsjo el tipo de pfs. 1.108'60 en pro* 
gresión ascendente y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 314. 

Manil, 19 de Noviembre de 1896.—Si Subinten
dente, P. S., Perrer. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

De órden del litmo. Sr. Alcalde Vice-President© 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriando del propio y del 
arbitrio de los mercados de la Divisoria, Arran
que, Quinta (establecido provisionalmente en Arro
ceros) y Herrén, y la recaudación del arbitrio de 
los mercados que se establezcan, con autorización 
del Bxcmo. Ayuntamiento en los distritos de esta 
Capital, á contar desde el l .o de Enero del añr» 
próximo venidero, hnsta el 31 de Diciembre de 1899 
y con entera sajeciin al p'isgo de condiciones in
sertados en las Gacetas da esta Capital núm.s 306, 
307, 308 y 309 correspondientes á los días 14, 
15, 16 y 17 del presente mes. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Bxcmo. Ayuntamiento en la sala 
capitular de las Casas-consistoriales, el dia 2 de 
Diciembre próximo venidero 6 las diez de su mañana. 

Manila, 21 de Noviembre da 1896,—Barnardino 
Marzano. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Qero parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Adminísiración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos de Manila y de sus arrabales que 
pueden presentarse en dicha Oficina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes de ocho 
á once de la mañana en los días laborables desda 
el primero al ditz de Diciembre entrante. En la 
inteligencia que los que no se presenten en dichos días 
serán dados de baja sus partidas en la nómina y 
alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.—El Adminii-
trador, Romero. 3 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que llenen cooiignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra-
c'ón pueden presentarse * percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once de la mañana en los dias 
y por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Diciembre entrante: Jubilados Cesan
tes y Pencionistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de Id: Montepia Civ l . 
Dia 4 y 5 de I d : Id , Militar y Eetiradcs del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtieodo que para los que hayan dejado de 

presentarse en l is dias ya s ñ lados, podrán hacer
los en los dias 7 y 9, pasados les cuales serán da* 
das de baja sos partidas en las respectivas nóminas 
y altas en I«s del siguiente mes. 

Manila, do 24 de Noviembre de 1896.—El Ad
ministrador, Romero. 3 
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TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E FILIPINAS. 

De órden del Excmo. ó litmo. Sr. Intendenta ge
neral de Hacienda el dia Lo del mes orózimo co
menzará b verificarse el pago de loi haberes cor
rientes de las clases activas. 

Manila, 25 de Noviembre de 1896.—Joaquín 
del Alcasar. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Ei que se considere dueño de ocho buUo y dos 

cajas marca A S procedente del vapor «Diamante» 
eojsu viaje de! mes de Octubre de 1891 se servrá 
presentarse en esta Aduana en el termino de 15 
días en horas hábiles de oficina para hacer valor su 
derecho en la ioteHgeacia que de no hacerlo en el 
indicado plazo se procederá en la forma provecí la 
para las mercancías iadocomsotadaB, 3 

ManUa, 24 de Noviembre da 1896.—?. del Pulgar. 

A fin de ser notificado de una providencia qae 
le interesa se cita al chuio Ong Joaquín para que 
se presente en esta Aduana, dentro del plazo de 
quince días en horas hábiles de oficíaa. advirtiendo 
que de no hacerlo en el indicado plazo se le dará 
por notificaáo. 3 

Menil», 24 de Noviembre de 1896.—P. del Pulgar. 

A fia de ser notific&do de uua providencia que 
le interesa, sa cita á Francísoo Vital, Camarero del 
vapor tNtra. Sra. de Loreto,» para que se presente 
en esta Aduana dentro del plazo de 15 días conta< 
dos desde la publicación del presente anuncio, en la 
InteUgencia que de no hacerlo en el indicado plazo 
se procederá á lo que haya lugar dándole por re-
nunciado de sus acciones y derechos. 

Maoiia, 23 de Noviembre de 1896,—Pérez del 
Polgar. 3 

E' que se considere dueña de cinco bultos de 
equipaje procedente del vapor €Ocl6n,t qae rindió 
tu viaje á este puerto en 3 del actual se sarvírá 
presentarse en esta Aduana en t i término de 15 
días en horas hábües de Oficina á hacer valer su 
derecho, en la imeligencia que trascurrido este plazo 
se procederá en la forma prevenida para las mer« 
canelas indocumentadas. 

Manila, 23 de Noviembre de 1896,—Pérez del 
Pu'gtr. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANLA. 

Secretaria. 
No habiendo comparecido en este Gobierno la in

dividua doña Valentina Leaño para aducir los razo
nes que tengan para dar ó negar el consentimiento 
necesario para el matrimonio que pretende contraer 
su hija G3trudes*Ruiz]coa Joió C y Yamson, se le 
avisa por este anuncio, á fia de que dentro del tér
mino de 10 días se presenten en este Centro Pro
vincial á los fines indicadoi; pues de no hacerlo, se 
procederá á la tramitación del expediente en la forma 
ordinaria. 

Manila» 24 da Noviembre de 1896.=Ricardo 
DÍ55Z. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y eu la subalterna de 
la provincia de Sainar, primera subasta pública y 
simultánea para arrendar por ua trienio el sarvioio 
de juego de gallos da dicha provincia bajo el tipo 
en ^progresión ascendente de mil q jinieatos pesos 
y noventa céntimos, (pfs, 1,500(90) durante el trie-
BÍO con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, inserto en la Gaceta oficial, nú a. 3 l 5 
último. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Mariones eu Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los qae deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sallo 10.o aoompa^ 

ñando preoisameate por separado el docamento de 
garantía correspondiente. 2 

Manila, 10 de Novimbra de 1896.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Aatonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director generaVpor acuerdo da 30 
del corriente mea, ha teaido á bien disponer que el 
dia Lo de Diciembre próximo venidero á las diez 
da su msñana, sa celebra ante la Junta de Concierto 
de esta Dirección geaeral y en la subalterna del 
distrito de Z imboanga, primer ooncterto público y 
suamltáaeo para arrendar por un5 trienio al arbitrio 
da sello y resello de pesas y medidas de dicho dis
trito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ochenta y nueva pesos ochenta y cioco céntimos 
y cuatro octavos (pfs. 89 85 4[) anuales ó sean 
doscieatos seseota y nueve pesos eiaouenta y seis 
céntimos y caatro octavos (pfs. 269!56 4[) durante 
el trieüio con entera y estricta sujecióu al pliego 
da condiciones que á continuación se ioserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicas del expresado centro directivo sita en 
la casa nú si . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moricnes en Ia?Tarauros á las diez 
eu punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido cono erto podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10, o 
acompsííando precisamente por separado el do*» 
camento de garantía correspondiente 

Manila, 31 s de Octubre de 1896.—-El Jefa dala 
Sección da Gabarnacíóii.=-P. S., Antoaio Verdegay. 

Pliego de condiciones p*ra sacar á concierto pú -
blíco el arriendo del sello y resello da pesas y 
medida?, arreglado á lo prevenido en el Supe-
riorDecreto de l .o de Novieaibre de 1861 in
serto en la Gaceta núm. 259 de 13 del mismo 
y demás diipoaicioaes vigentes, 

l ,a Se arrienda por el término de tres años el 
servicio de sello y resello da pesas y medidas 
de la provincia da Zamboanga bajo el tipo, 
en progresión ascendeuts, de pfs. 89í85 4[ anuales 
ó sean pfs. 269,56 4i en el trienio, 

2.a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo da su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspon» 
denoia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se expresan á continuación. 

Metro* Centímetros Milímetroi 

Litros. Centilitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones - 3 7 

Una ganta de madera solida 3 
Media ganta id. id. . . . i 
Una chupa id id. . . . > 
Media chupa id. id . . 

Metros. 

50 
> 

5o 
37 
18 

Centímetros. 

Mililitros. 

» 
> 

5 
7il2 

Milímetros. 
Una vara castellana id. 
Una braza . . . . 

id. » 835'9 equivs á 835 9 
1 > 6718 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y marcadas por el Fiel almotaceu 
de la Capital da Manila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoversa 
por los compradores ó trañeantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3.a Después da celebrado y aprobado el concierto 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello da peías y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que ae expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por «n cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 

50 
• 

50 
37 
18 

> 
i 

50 
75 

56 2|8 
37 418 
9 3l8 
9 3l8 
6 2|8 
3 118 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

835*9 equiv,s á 835*9 » 
» 67i'8 » 

12 4 
124 

25 

les 

316 
40 

5. a 11 Hcitador á quiea por la Juafca se hn. 
biera adjudicado el servísio se la entregará oopi^ 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superitó 
Decreto citado de l . o de Noviembre de 1861 paw 
que ea todos los casoa cumpla exactamente lo 
qae ea el mismo se previene, sin dar lugar 
raclamaoionaa de niagnua especie, que ea caaJ 
contrario se castigarán c >nforme al grado de c ilpa 
que encierren. 

6. a L«s proposiciones se presentarán al Prs 
si dente de la Junta en pliego cerrado, con arreg!( 
al modelo adjunto, espresaudo coa toda olariiajl 
en letra f númaro la cantidad ofrecida. A l pl 
da h proposición se acompañará, < pracisameoil 
por separado» el documento qae acredite ha 
depositado ei proponeate ea la Caja de DepósitoJ 
de la Tesorería general de Hacieaia pública f¡ 
en la Administración Depositaría da ia provincia 
respectiva, la cantidad de pfs. 13'4* sia cuya 
indispensables requisitos no será válida la pro 
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen doi 
ó más proposióiones igaales, contenióado todai 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licita 
ción verbal entre los autoras de las mismas poi 
espacio de diez minutos, transcurridos loa cualei 
Se adjadicará el servicio al mejor postor. En e 
caso da no querer los postores mejorar verbal 
mente sus posturas, se hará la adjudicación « 
autor de? pliego que sa halle señalado coa al ni 
mero ordinal más bajo. 

S.a Coa arreglo al arfc. 8.0 da la luatrucciói 
aprobada por Real órdea de 25 de Agosto d 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolida 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
cuantas por este órden tiendan á turbar la hi 
gítima adquisición de una contrata con evidenl 
perjaioio de los intereses y conveniencia di 
Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolver 
á sus respectivos dueños, terminado que sea 
concierto, á eacapción del correspondiente á 
proposición admitida, el cu*! se eadosará en 
acto por el rematante á favor de la Direcolií 
general. 

10. El rematante deberá prestar dentro 
los diez días siguientes al de la adjudioac 
del servicio la fianza correspoadieute, cuyo valíj 
sea igual al de ua diez por ciento del impotl 
del total arriendo, á satisfacción da la Direocií 
general de Administración civil, caaado se cooí 
titaya au Manila, ó del Jefa da U provincia cuaü¿ 
el resultada del coacierto tanga lugar ea é 
La ñanza deberá ser precisamente hipotecaria y ^ 
ningaaa manera personal, pudiendo constituirla< 
metálico en la Caja de depósitos de la Tasoref 
general da Hacienda pública cuando la adjudfo 
ción se verifique en esta Capital y ea la Á.^ 
nistracióa da Hacienda pública cuaado lo sea' 
la provincia. Si la ñanza se prestara en fiflcl 
solo se admitirla estas por la mitad da su * 
lor intrínseco, y en Manila serán reconocí da? 
valoradas por la Inspección general de Obfi 
públicas, registradas sus escrituras en el oficio1 
hipotecas y bastanteadas por al Sr. Letrado ^ 
sultor de esta Dirección general. Ea provincial 
Jefe da ella cuidará bajo su úaica responsabíl^ 
de que las fincas que se presenten para la 
Heneo oumplldameata su objeto, Sia estas oircn' 
ta acias no sarán aceptadas da ñinga a modo P 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de c»ií% y nip^ 
como las acciones del Banoo Español Filipin0 
serán admitidas para fianza ea manera ató11 
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paella8» por la poca seguridad que ofrecen, y 
jjs últimas por no ser transíeribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el aoto 
¿el reoaate se resolverá por lo que prevenga al 
jeoto la Real lastracción de 27 de Febrero 

Gn el término de cinco días después que 
33 hubiera notificado al contratista ser admisible 1* 
¿aaz* presentada, deberá otorgar la correspondiente 
intrato muiúo que debsrá ceiebrarsa entre el Jefa 

distriío y del particular que se encargue del 
jerflcio constituyendo h flanzi estipulada, 

03n renuncia de las leyes, en su favor para 
el caso de que hulhra que proceder contra él; 

si se rsdstsese á hacerse cargo del servicio, ó 
ie negase á otovg-ür el contrato, quedará sujeto á 
loque previene el art. 5.o de 1* Rael Instrucción 
39 subastas ya citada de 27 de Fabrero de 1852, 

pfeLae á la l^tra ea como sigue:—cGuando el remataota 
.jio:'cumpiie8e las condiciones que deba l i mar para el 
otorgamiento del contrato mutúo ó impidiere que éita 
taaga efecto en el térmiao que se señale, se tendrá 
por rescindido e! contrsto á perjuicio del mismo rema
tante. Los efactos de esta reclamación 8erén:=l.o 

ae sa ctlebre nuevó remate bajo iguales condício-
oes, pagando e) primer rematante la difarencia 
del primlro al segundo.—2o. Que satisfaga tam-

ÍQoii|*iéa aquellas perjuicios que hubiere recibido el E | . 
tsdo por la demora del servicio. Para cubrir estas 
lesponsabiiid&dss se la tendrá siempre lia garantía 
del contrato, y ana se podrá secuestrarle bienes 

Nai 
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do 
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Siasta cubrir las responsabilidades probables sí aqu!! 
no a>.CRCz-aa. No presentándose proporción admisible 
para t í nuevo ramate se hari el servicio por cuenta 
de l a Admiüistración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgado e'Jcontrato mutúo se de» 
volverá fcl contralista el documanto de depósito á no 
-ser que éste forme parte la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y aprneb? el 
arriendo se abo?i»rá precisamente en phta ú oro 
menudo, y por meses anticipados. Ea e! caso de in-
uamplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la ñanza entendiéndose su incumplimiento transen' 
tridos l.>s primeros ocho días en que debe hacerse 

pago ada!antttdo de 1» mensualidad, abonando su 
ÍEaporíe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por di 
cho contratista, si comiitiesa en mótaUco, en el im-

lej prorrogabla íérmíno de quince días y de no verifl-
ent cario «e rescindirá el contrato bajo las bases establ e-

df sidas en la regla 5.a de la Rea» lastruccido de 27 
de Febrero de 1852 citada ya, en condiciones anta-

Iver 
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14. El contratista no podrá exigir mayoras dere-
'tjhQi quo los márcalos en ía tarifa consignada en 
esta pUego, bajo ta multa de diez pesos ae la ezi~ 
sgirán en el pap^l correspondiente por el Jef̂  de la 
provincia. La primera vez que el contratista falíe 
á esta condicíóa pagará los diez pesos de multa, la 
segunda f^lta será castigada con cien pesos, y la 
tercera con !a rescisión dd contaato bajo eu respon-
labilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o 
de la Re&l Instrucción mencionada, sin perjuicio de 
de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para 
los efactos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministres de justicia de los pueblos ha-. 
tán respetar si asentí ¡ta como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva ¡a cobranza del im« 
imesto, debiendo facilitarle el primero una copia au
torizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó ma'a fó 
di ¿re lugar á )a imposición de muítas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
*1 día siguiente al en que se comunique al contra-
tiita ia orden al efecto por el J t fa de ia provincia. 
^o¿a dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que á causas agê  
ñas á su voluntad y bastante á perjuicio de esta 
dirección lo motivasen, 

18. Bo vista de lo precepíuRdo en la Real órdeu 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescin* 
^r este contrato, si así conviniese á sus mteresesl 

évia la indemnización que marcan las leyes. 
19. El contralista és la persona legal y directa^ 

vente obligada. Podrá si acaso le conviniere, subar
rendar el arbitrio, pero entendió adose siempre que 
la AdmtoistraciSu no coatrae compromiso alguno con 
ios subarrendadores, púas que de todos tos perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resaUar al arbi
trio será responsable única y directamente el contra-
•ista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
comúa. por qie su contrato es una obligación par-
ticu ar y de interés puramaote privado. Tanto el con
tratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre, deberán pro^aerís da los coícespi li»a-
í s íítol)», facilitando aquel una relación noneinal al 
Jefa da la provinch para qua por su conducto saao 
solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo qu^ 
juzgua mús coaveniínte oportuno cuidará da dir á 
eata pliego da condiciones toda la publicidad ñeca» 
l i r i a , á fin de que uadh alegue ignorancii. 

21. Cualquier cuestión qua sa suscita sobre cum-
plimiaoto de esta contrato sa resolverá por la vía eoa-
tencieso-admioisttativa. 

22. Los gastos de la inserción en la Gacetá]áe esta 
p^ego de ccadiciones y los qua se originen en !el 
ofiorgamianto dal contrato mutib asi como los da 
¡ai copeas y testimonios qua sea necesario sacar, 
sírán de cuanta del rematante. 

23. No aa eateaderá váiido el contrato hasta qua 
reca'ga en él la aprobación del EXJOIC . Sr. Difactoc 
ganeral. 

24. La Administración aaresarvael djrecho de 
prorrogar este contrato por espacio da 6 mises, si 
&ú conviniere á sus intereses, ó de rascindirie, pre
via la indemnización qua marcan las leyes. 

Cláusula adicional 
Sí durante el eiarcicio de la contrata ae apro

bara por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Ad-
minisíración el derecho da acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arrieado y la apli« 
cación de la nueva tarifa, bajo ía garantía del 
contrato otorgado y fianza que corresponda Jy sino 
resultára acuerdo eatre ambas partes quedará res
cindido el cootrato sin qua el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 31 de Octubre de 1896,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación. —P. S., Antonio Verdegay, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidenie y Voonles de la Junta 

de Conciertos, 
Don N . N . vecino da N . ofrece tomar á su 

cargo por término de tres años el arriendo del 
sello y resello de pesas y madidas da ^la provincia 
de Zanaboanga por la cantidad de 
pesos (pfs. • • • ) anuales ó sean pfs du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Ga
ceta del día . . . , 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado ea . . . . Ia cantidad de pfs. 
13*48. 

Fecha y firma del licitador. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Por acuerdo delalDireccióo genera! de Administra* 

ci5rj Oiv l de 19 da Saptiembra da 1894 y para cum
plir lo dispuesto en el art. 7.o del R. I X de 13 de 
Pabrero de 1894-, infarto en la Gaceta de Manila 
corraspondi sote al 17 da Abril da 1894, sa publica 
4 coaíiauacióu ( I reeúmen da las instancias solici-
¡ando composhión da terrenos referentes á i i pro-
vi «.oia de Miadoro presentadas antes dé la espresada 
ficha de 17 de Abri l . 

INSTANCIAS OBRANTES EN LA. INSPECCION. 

Pueblo de Boac. 
Nombres de los interesados. Fecha de la instancia. 

D.Ang.I Lacosta 15 Ju io 82 
Andrés Lanot 7 Agosto id. 

D.a Baldomara M. de León 11 id. id. 
O. Clemente Mentalan 15 Jolio id . 

Gaoti o Ledesma 8 JULIO id. 
Doroteo Mercader 19 Agosto id: 
Enrique Olimpia 28 Agosto 82 

D.A Eusebia Mootalan 27 Julio id . 

D. Francisco Oliva 
Fabricano Afaiyo 
Gerónimo Losano 
Juan L^not 
Luis H dalgo 

El mismo 
Bl mismo 
El m smo 
El mismo 

7 
12 
16 
30 
15 
id. 
id. 
id . 
id. 

Junio 
id. 

Agosto 
Mayo 
Julio 

id. 
id. 

id. 
id. 

id . 
id . 
id . 
id. 
id, 
id . 
id . 
id. 
id. 

{Se continuará ) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C A V I T E . 

Ei dia 28 del corriente á las 10 de su mafiana* 
tendrá lug^r, anta el Oonrswio da Mariia de esta 
Arsenal, el concurso público para el suministro da* 
los materiales y efactos qua comprenda lana da re* 
¡ación, á loi precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sajación al p'hgo de coadiciones gene
rales para estos concursos, pnblrcado en la Gócete 
de Manila, nüm. 182. de 3 da Jal o da 1895. 

El plszo para verificar la entrega será daseii días 
laborables ¿ contar desde la facha da ia adjudicación 
deñaitíva, y la cantidad qua habrá da depoiiUr 
el adjudicatario, en concepto de garantía para res
ponder d cumpUmiento dal contrato, serán la de 
cuarenta y t i i te pesos, dieciseis céatimoi. 

Gavite, 16 de Noviembra da 1896 —J. L. Dsmaría, 

Relación da los matetitlei y ef ̂ tos qua se adquíe* 
reo por coníurso, con arregb á lo dlapuasto en ;< 
ia vig^otí ordananza do Arsenal JS. 
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Precio 
tipo. 

Lote único. Pesos Cét. Peso» Cét 

14*400 M. de lona de 
da aí»odóu amari* 
cano nüm. 1 á 

i6 Id. de id. da l i . i l . 
núm. 1 á 

0(490 kg. de hilo de cá-
ñ'imo ó de velas a 

15 750 Id. de brea ne
gra colada á 

14 980 L. de aceite de 
linaza á 

115 M. de añascóte 
rojo i 

r2G0 kg. de hilo de 
seda 6 torzal á 

1 Dornajo de madera 

1*200 kg. de vaqueta ó 
becerro á 

O 126 M.3 de dongon en 
35 varetas de 3(x 
O 04x0'03 á 

4 k£ . de cobre en plan
cha de manos de 1 
m m, á 

3 Id. de latón en cabilla 
da 18 é 20 m|m. á 

14 Id. de cobre en id. 
de 21 á 23 id. á . 

12 Id. da id. en id. de 
30 á 3 2 i ü . á. 

20 Id . de alambre de 
cobre del núm. 7 á 

3 Id. de id. da id. del 
núm. 6 á 

144 Tornillos de latón 
de roscas para ma« 

de 24 á 35 
m¡m. á 

144 id . de id. de id. 
para id. de 36 i 
46 id. á 

O'250 kg. de pla»a que
mada á 

1 kg. da barniz fiating á 
6 Pg. de papel eemení á 

0 80 l i f f 5 t 

0'80 28 80 

1 50 O^S 

015 2 36 

O^O 5*99 

150 mm 
20 00 24'00 

5 0 0 SKK) 

S'SO 3 '00. 

70 00 8 82 

TOO 4,ü» 

0'80 2í4t> 

0*80 11*2^ 

O 80 9 60 

1450 30 00 

1*50 450 

200 %im 
gruesa 

2 50 2'5a 
groeitt 

50'00 í$m 
2 00 2 ( A 

024 O'IC 
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O1162 M.3 de calantai 
en una pieza de 
3 x0 36x015 á 

6 kg. ú c latón en barras 
de 21 á 23 m|tn- á 

100 Id. de cobre en 
torales á 

0*150 Id . de plata que
mada á 

1 Id. de alambre de 
acero del EÚDQ. 12 á 

20 Tortillos de latón de 
roscas para ma
dera de ¿4 á 85 
BDjm. i 

1 Id . de vtlas esteári
cas á 

2 Id. de an lauto en 
plarcba de 1 á 2 
m i r o , á 

1 Id . de empaquetadora 
de pate&te de 10 
m m. á 

1 Id. de algodón ptra 
empaquetar á 

8 Pg. de papel esmeiil 
námeros 2 y 3 6 

4 kg. de meollar bianco 
á 

6 Id . de acero doro 
oohovadas de 25 
n¡|ía á 

16 Toroi los de latón de 
roscas para madera 
de 70 á 80 m\m, á 

SO'CO 810 

0 80 4'80 

0 7 0 7000 

50*00 7'50 

l'OO 100 

gruesa 
0 27 

0470 0*70 

3*00 6 00 

4 0 0 4ÍC0 

0*90 0 90 

004 0*32 

1*10 4440 

0*80 4 80 

•a 

4 Pg. de tela de esmer 1 
núm. 1 á 

8 Id. de papel esmeril 
del núm. 2 ó 3 á 

2 Id. de papel esme
r i l á 

100 
gruesa. 

0'44 

0 05 0 20 

0*04 032 

0'04 0 08 

4 kg. de acero duro en 
cabilla de 12 m|m. á 0 80 3*20 

288 Tornillos de latón 
de roscas para ma
dera de 47 á 58 
m^m. á 

288 l-J. de H . de id. 
para id, de 24 á 35 
id. á 

3 50 7 00 
gruesa. 

2 00 4 00 
grueia. 47f69 

Csvite, 16 de NoTÍembre de 1896.—Juan L 
Bemaiía. 

Edictos 
En virtud de provideeda dictada en el día de hoy por el 

F r . D. Segando Isaae de las Potas y Langre juez de i a ins
tancia en propiedad del distiito de Quiapo en el expediente 
^ue instruyo contra D. Pedro P. Roxas en virtud de la co-
nanaieación de la Juuía administradora de los bienes embargados 
pox rebelión é infidencia por medio del presente se hace pú 
blico el emba-go practicado en los bieae* y negocios del 
atado D. Pedio y de e» esposa D a Carmen Ayala de Boxas 
•si como el nombramiento de administrador judicial hecho en 
favor de D. Vicente Dionicio Fernandez bajo la intervención de 
T>. Julián de Mendezona vecino y del Comercio de esta capital 
que. és también depositario nombrado cen quienes unicaraerite 
bao de entenderse los que tengan negocios ú obligaciones pan* 
•dientes con la casa comercial del referido D. Pedro y que 
para el objeto de hacer efectivas estas se les requiere al 
propio tiempo apercibidos de nulidad 6 de no ser tenidos por 
válidos los pa¿oL que hicieren á otras personas, 

Manila, 25 ce Noviembre de 1896 .—El Escribano, Plácido del 
Sanio. 

Don Ambrosio Dclgsdo y Afán juez de Paz letrado de esta 
Cabecera y lo es de l.a instancia de esta provincia por 
snstitución reglamentaria que de estar en pleno ejercicio de 

t m funciones actúa con el Escribano que reprenda. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Luis Lo* 

senzo y Balogan Cruz (a) Trongcata vecino del barrio de Ti» 
najetos de la compreheosión del pueblo de Tambobo de donde 

•m natural (provincia de Manila') y empadronado en la cabe* 
eeria que administra D. Prudencio Borja indio casado residente 
en el barrio de Posccióa de la compreheusión del pueblo de 
Polo de eeia provincia de 38 afios de edad carece de ro-

fes iún 6 instrucción hijo de Vicente y de Liberata Balogan 
Cruz ya difuntos cuyas señas personales de dicho Luis son 

^ie catalura cuerpo boca saiis íreate boca oreja y ojos regulares 

color moreno cejas y pelo negros cara ovalada tiene dos la« 
nares cari unidos ea el lado del ojo derecho y le fallo uno 
de jos dientes incisivos superiores que se fflgó de la circel 
pública de esta cabecera para que dentro del término de 30 
días comparezca á este juzgado ó en la citada cárcel para 
los efectos de la causa nám. 17a que contra el mismo y 
otros por hurto se sigue de oficio apercibiéndole que de lo con
trarío le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de l.a instancia de Bulacán á I I 
de Noviembre de 1896.—Ambrosio Delgado.=Por mandado de 
so Sría., Antonio Carag. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al individuo 
Cecilio Pantanilla indio casado de 35 afios de edad de oficio 
iornalero natural y vecino de este pueblo y cabecera de Bulacán 
de estatura alta cuerpo y boca regulares pelo cejas y ojos 
negrea nariz chata barba poca cara redonda y color trigueño 
picada de viruelas la cara y procesado ea la cauea núm. 6409 
contra el mismo por estafa para que en el término de 30 
dias contados al siguiente dia de la pnbl cación de este edicto 
en la Gaceta oficial se presente á este j zgado para ser no
tificado de una providencia recaída en dicha causa bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere logar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 17 de Noviembre de 1896. 
— Ambrosio Delgado.—Por mandado de su Sría., Antonio Carag. 

ror cl'presente cito llamo y emplazo á los procesados ausen
tes Martin Bartolo Santos de estado casado de 27 afios 
de edad hijo de Juan y de Gabriela ya difuntos natural del 
pueblo de Matólos de esta provincia vecino del barrio de Tu. 
tuban del arrabal de Tondo marido de María Salunan sin apodo 
de estatura alta color sano moreno ojos castaños pelo negro 
nariz chata labios abultados barbilampifia tiene pequeñas calvas 
eobre la sien derecha y Alejandro Rollero Perfecto de 27 afios 
de edad de estado soltero hijo de Feliciano y Vcnancia ya 
difuntos natural del arrabal de la Hermita vecino del barrio 
de Huertas del arrabal de Tondo ho tiene apodo de estatura 
regular color sano ojos castafics pelo negro indio barbilam
pifia nariz chata boca grande para que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado para 
declarar en la causa núm. 7042 que instruyo contra los mismos 
por hurto pues 'de hacerlos asi les oiré y administraré j u s 
ticia y en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía. 

Dado en Bulacán á 10 de Noviembre de 1896.—.Ambrosio 
Delgado.=For mandado do su Sxía., Antonio Carag. 

Por providencia del Sr. juez de l a instancia de estaa pro
vincia de Bulacán dictada en la cansa núm. 167 de oficio 
seguida en este juzgado sobre averiguación de la muerte de 
Cipriano Calsado se cita y llama al individuo Santiago Roque 

indio casado mayor de edad natural y vecino de Po o para 
que por el término de 9 dias contados desde el siguiente 
dia de la publicación de este edicto en la Gaceta de Maulla 
se presente á este juzgado á fia de prestar declaración en la 
referida causa bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
par rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacán y Escribania de mi cargo á 5 de Noviembre de 1896. 
—Auionio Carag. 

Habiendo sido declarado en rebeldia el demandado D. K¡colas 
de la Fuente en la demanda de pobreza seguida por la re* 
presentación d - D.a Pascuala Lim-Quimsca y á fin de que lle
gue á conocimiento de iquel la sentencia dictada en la misma 
por medio del presente que se publicará en la Gaceta de Ma
nila se inserta a continuación dicha sentencia con arreglo al 
artículo 752 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

«Sentencia.—En Balacga á 10 de Noviembre de 1896 el Sea 
• ñor D. Angel Selma juez de l.a instancia de este partido de 
>Bateán htbieado visto esta demanda de pobreza interpuesta 
>por el procurador D. Manuel Sabater á nombre de su po-
»derdante D.a Pascuala Lim^Quimeon paia litigar contra D. Ni. 
scolás de la Fuente en juicio declarativo de mayor cuantía so-
>bre cobro de cantidad de pesos.• 

Y cuya parte dispositiva dice así. cFallo. Que debo de de-
iclarar y declaro pobre y como tal le otorgo los benefiieios que 
•la Ley le concede á D a Pascuala Lim-Quimson para litigar 

ícontra D. Nicolás de la Fuente sobre cobro de cantidad ds 
> pesos con la limitación de los artículos 31 y 34 de la citada 
>Ley de Enjuiciamiento civil expidiéndosele testimonio de esta 
>sentencia sí así lo solicitare.—Ai por esta mi sentencia de* 
>finit vamente juzgando lo pronuncio usando y firmo.—Angel 

>Selma Cordero.» 
Y para qae sea publicada en la Gaceta de Manila antes ci

tada libre el presente edicto con V.o B o del Sr. Juez en 
Balaoga á 11 de Noviembre de 1S96.—Pablo Dalauanbayan.— 
V.o B.o , Selma. 

E n virtud de lo mandado por el Sr. Juez de l.a instan* 
cia de esta provincia de Pangasinan D. Jorge Ramón de Bus-
tamante en providencia dictada en esta fecha en el juicio de 
menor cuantía promovido por D. José Are,lana contra el chino 
Félix Valdezco Chy-Ch'oc sobre pago de 314 pesos en mttá» 
lico y 150 cavanes de arroz se sacarán á pública subasta 
el día 26 de los corrientes á las 11 de su mañana los bhnes 
embargados «1 demandado los cuales se reseñan á continuación 
y sus respectivos avalúos. 

Un solor sito en la calle de Santa Lucía del pueblo de Ta-
yug donde se halla plantada una casa que linda al Norte con 
la carretera para Asingan al Este con Domingo de los Reyes 
a! Súr con D. Juan Fernandez y a! Oeste con Francisco Sisón 
el cual mide 98 metros de circunferencia y va orado en se*» 
sen ta pesos. 

Un terreno alto sito en Bitoug del pueb'o de Tayug que linda 
al Norte con arroyo Bitoug al Este y Súr con el mismo arroyo 
y al Oeste con Luis Kerindo el cual se halla con siembras 
de manga y cafia espina y mide 235 metros dé circunferens 
cia valorado en 40 pesos. 

Un terreno palsyero sito en el mismo Bitoug de Tayug que 
linda al Norte con Juan Fernandez al Es'.e con Francisco Joa» 
quin al Súr con Estero Bitoag y al Oeste con Teodora C a 
losa el cual mide 585 metros de circunferencia valorado coa 

150 pesos. 
Un terreno palayero sito en el lugar de Baga del pueblo 

de Tayug que linda al Norte con Ciriaca Rodu'a Alejnndfo Prin
cipe y D.a Petra Fernandez vi Este con la calzada que dirije 
al pueblo de San Nicolás «1 Súr con Petra Fernandez y al 

Oeste coa la misma Ciriaca Roduta el cual mide 705 4tt|^ 
de circunferencia valorado ea 200 petos. 

Cuyos bienes han sido embargados como de la propiedad A 
chino Félix Valdezco Chy Chioc y se venden para pagar 
D. José Arellana la cantidad arriba expresada y las costas can,, 
das y que se causaren y cuyo remate se señala para el ^ 
26 de los corrientes á las I I de su mañana en los extij 
dos de este juzgado. 

Lo que se hace s»ber al público para conoc¡mi:nto de lo» ̂  
quieran interesarse en ia subasta advirtiéndose que no se ^ 
mitirá posturas que no cubran las dos terceras partes del 1̂  
lúo de los bienes y que para tomar parte en la subasta 
de hacerse previamente en la mesft del juzgado la consignaci 
de una cantidad igual al 10 pg del avalúo de los biej 
que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Liugayen á 5 de Noviembre de 1896.—El EICJ 
baño., Santiago Guevara»—V o B.o., Bastamante, 

Don José María Gutiérrez Repide juez de 1 a instancia 
Tírlsc. 

Por el presente cite llamo y emplazo de nuevo al procenjj 
Mateo Ramos natural de San Cárlos de Pangasinan cuyas 
más circunstancias persor ales se ignoran para que en el td 
mino de 30 dias & contar desde la inserción del prestí 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en g 
juzgado á responder loa cargos que le resaltan en la ct) 
núm. 185 contra el mismo y otros por hurto y uso de not 
bre supuesto apercibido que de hacerlo así dentro del térmi 
telalada se le oirá y administrará justicia pues en otro ci 
se sustanciará dicha causa en sn ausencia rebeldía. 

Dado en Tár'.ac a 20 de Noviembre de l S g 6 . * - ] o s é M. G 
tierres.s-Ante mí , Paulino V. Baltazar. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de l .a instancia en pq 
piedad de esta provincia de Tayabas qne de estar en q 
tual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escriban* doy 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edi» 
al procesado ausente Estaban Cube natural y vecino de Mi 
dalena provincia de la Lagaña cuyas circunstancias personu 
se ignoran para que por el término de 30 dias contados del 
la publicación de estt edicto en la Gaceta oficial de Man 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de ei 
provincia para contestar los cargos que contra él reinita ea 
causa núm. 3245 seguida en este juagado contra el mismo pl 
uso indebido de nombre tvpuesto apercibidos de que en otro CII 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Noviembre de 1896.—Luis i 
Pino.=Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

I ¡Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edii 
al procesado ausente Víctor Ave natural de Luchan y vecnf 
de esta cabecera casado de 37 afios de edad és de estatuí 
frente y orejas regulares cuerpo robusto boca ancha barbilai 
pifia cara chupada nariz chata ojos pelos y cejas negros col 
moreno y con una porción de Gallego en la parte inferi 
de sien derecha para que en el término de 30 dias contad 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial d 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pública i 
esta provincia para contestar los cargos que contra él ressli 
en la causa núm. 4143 seguida en este juzgado contra 1 
mismo y otros por hurto apercibidos de que en otro caso 1 
pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 16 de Noviembre de 1896,--Luis d 
Pino.—Por mandado de su Sría., Gregario Abas. 

I 
Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infantería juea ira 

tructor permai ente de causas de la Capitanía general de el 
distrite y de la instruida contra los paisanos Epifanio Agoi 
cilio y Félix Correa por el delito de contrabando de ara 
con destino al enemigo. 

Per la presente requisitoria cita llama y emplaza á los ll«,igjj 
mados Anánicas Diosno avecindado en Sámar y armador di , 
berg ntin goleta «San Miguel > y del mestizo Antonio Paterno cuy' 
circunstancias personales y paradero se ignoran para que en Qg 
preciso término de 10 dias á contar desde el de la publi,., 1 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compares 
en este juzgado calle Real de Manila núm 22 altos para rn'fO 
ponder á lo* cargos que les resultan en la citadá causa blj Q|{j 
apercibimiento de que si DO lo verifican en el plazo fijado set'i 
declarado rebeldes parándoles el perjuicio que en derecho ha] 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requieif 
á todas las autoridades aeí civiles como militares y de polid 
judicial practiquen activas diligencias en basca de los referida 
individuos y caso de Ser habidos I03 remitan en calidad i 
pnsos á este juzgado y á mí disposición pues así lo tea 
acordado en diligencia de este día. 

Dado Manila 24 de Noviembre de 1896.—Camilo Carretero. 

ns¡ 1VÍ|I 
Don Eloy Pintos Ledesma 2.0 Teniente de la 5 a compafiía df 

20 Tercio de la Guaadia civil y juez instructor de la ca 
que se signe contra el paisana Dionisio Parasa y otros 
el delito de asalto y robo en cuadril a con lesiones. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al indi 
viduo Cayetano Orense natural y vecino del pueblo de Sa»l 
Rosa de esta provincia de la Laguna y que se fugó de 
cárcel pública de la misma el día 11 del mes próximo p* 
sado para qae en el preciso término de 10 dias á contn 
desde el de la publicación de esta requisitoria en la Gacel* ,3 
de Manila comparezca en este jnzgado mil lar que tiene su ^Mft 
sidencia oficial en el cuartel de Ja Guardia civil de este prebl* 
para responder á los cargos que le resuitan en la citada can* 
baio apejcibimienfo de que si no lo verifica en el plazo fijsí' fi (>' 
será declarado rebelde paiándo.e el perjuicio que en dere' 
haya lugar. 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoi 
y requiero á todas jas autoridades tanto civiles como militai^ 
y de la policía judicial practiquen activas diligenc as en busc» 
del referido individuo y caso de ser habido lo remitan en csí' 
dad de preso é incomunicado á la cárcel pública de la ci 
provincial á disposición de este juzgado pues así lo tengo acofl 
dado en diligencia de este día. 

Dado en Bifian á 19 de Noviembre de 1896.—Eloy Pintos. 
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